
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE CAPITAL FEDERAL Nº 32-DESDE EL 6/01 HASTA EL 10/01/2022
 
 
A: RRSS 02032 (CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                        VARIOS Nº 104/2022

SRA. INTERVENTORA
Dra. Evangelina Nieves FRANCHI:
 
Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha registrado 
un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 6 y el 10 de enero de 2022, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.

 







marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


RV: RV: RV: Envio resultado hisopado positivo CABA 32 
1 mensaje


Elida Escalante <eescalante@dnrpa.gov.ar> 6 de enero de 2022, 22:05
Para: rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buenas noches. 
Recibimos la constancia del hisopado, liquidación de emolumento yl finalización de los puntos 1 y 2 
Saludo Cordialmente 
Elida Escalante 


-----Mensaje original----- 
De: Registro Automotor Cap. 02032 [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar]  
Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 08:22 p.m. 
Para: Elida Escalante; registros_seccionales@dnrpa.gov.ar 
Asunto: Re: RV: RV: Envio resultado hisopado positivo CABA 32 


Elida, ya procedi a cancelar masivamente los turnos del dia 7/1 y 10/1 y a cargarlos como feriado local. 


Vuelvo a enviar hisopado de la empleada Martes Torres, liquidación emolumentos diciembre y su correspondiente pago. 


Atentamente 


Evangelina Nieves Franchi 


Interventora Registro 32 CABA 


El 6/1/2022 a las 19:30, Elida Escalante escribió: 
> Buenas tardes. 
> 
> Lo que corresponde que realice es:
>    
> 1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el
aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos para el período de cierre: 7/1/22 al 10/1/22,
inclusive. 
> 
> Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y seleccionar como motivo
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo
al solicitante del turno. 
> Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a primera hora
telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede registral. 
> 
> 2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se
pueda tomar un  nuevo turno. 
>    
> Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
>    
> 3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados del hisopado que obliga al cierre del Registro. liquidación de
emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 
>    
> Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a la fecha de su
vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 
>    
> TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN EL QUE
CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO. 
>    
> ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2. 
>    
> Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para Registros Seccionales corresponde realizarla
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al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales. 
> 
> -----Mensaje original----- 
> De: Registro Automotor Cap. 02032 [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar] 
> Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 07:13 p.m. 
> Para: Elida Escalante 
> Asunto: Re: RV: Envio resultado hisopado positivo CABA 32 
> 
> Elida, un telefono para llamarte? Cuanto es lo que se estila en estos  
> casos? 
> 
> A Marta le dieron 7 dias de aislamiento, o sea que, hasta el jueves de  
> la semana proxima. Lucas, empezó el lunes, o sea que él tendría el  
> alta el lunes 10. Los demás hasta el momento no presentamos síntomas.   
> Todos estamos vacunados con 2 dosis al menos. Si los que, hasta ahora  
> no tenemos sìntomas, son 5 días desde hoy, el registro podría volver a  
> abrir el martes 11 de enero si no hago mal los cálculos 
> 
> Atentamente. 
> 
> Evangelina Franchi 
> 
> El 6/1/2022 a las 18:47, Elida Escalante escribió: 
>> Buenas tardes. 
>> Usted solicito el cierre del Registro para el día de hoy, necesitamos que nos confirme cuantos días de aislamiento con
cierre de Registro es: Espero su confirmación. 
>> Saludo Cordialmente 
>>    Elida Escalante. 
>> 
>> 
>> -----Mensaje original----- 
>> De: Registro Automotor Cap. 02032 [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar] 
>> Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 06:14 p.m. 
>> Para: Elida Escalante 
>> Asunto: Envio resultado hisopado positivo CABA 32 
>> 
>> Buenas tardes, hace instantes recibimos el resultado de la Sra. Marta Torres, el cual dio positivo y adjunto a la
presente. 
>> 
>> Tengo entendido que al igual que hoy, debo a proceder a la cancelación masiva de los turnos de mañana y volver a
cargar como feriado local. 
>> 
>> Por cuanto tiempo debo tener cerrado el registro? Cuàles son los tiempos que se manejan actualmente. 
>> 
>> Atentamente, 
>> 
>> Evangelina Franchi. 
>> 
>> El 6/1/2022 a las 16:22, Elida Escalante escribió: 
>>> Buenas tardes. 
>>> Recibimos la finalización de los puntos 1 y 2, DDJJ, emolumentos  
>>> Saludo Cordialmente Elida Escalante. 
>>> -----Mensaje original----- 
>>> De: Registro Automotor Cap. 02032 [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar] 
>>> Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 11:14 a.m. 
>>> Para: Elida Escalante 
>>> Asunto: Re: RV: Empleado con covid-19 
>>> 
>>> Elida, 
>>> 
>>> Muchas gracias por su pronta respuesta. Ya se cancelaron en el sistema los turnos mediante la cancelación masiva
y se cargó el día de hoy como feriado local. 
>>> 
>>> Ni bien tenga el resultado de la Sra. Marta Torres lo adjunto por esta vía. 
>>> 
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>>> Acompaño liquidaciòn de emolumentos y comprobante de pago, correspondiente al mes de diciembre de 2021, los
que fueron abonados el dìa 3/1/2022. 
>>> 
>>> 
>>> El 6/1/2022 a las 10:46, Elida Escalante escribió: 
>>>> Buen día. 
>>>> 
>>>> Lo que corresponde que realice es: 
>>>>       
>>>> 1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde
el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos para el período de cierre: 6/1/22,
inclusive. 
>>>> 
>>>> Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y seleccionar como motivo
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo
al solicitante del turno. 
>>>> Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a primera hora
telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede registral. 
>>>> 
>>>> 2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se
pueda tomar un  nuevo turno. 
>>>>       
>>>> Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
>>>>       
>>>> 3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados del hisopado que obliga al cierre del Registro.
liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 
>>>>       
>>>> Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a la fecha de su
vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 
>>>>       
>>>> TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN EL QUE
CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO. 
>>>>       
>>>> ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2. 
>>>>       
>>>> Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para Registros Seccionales corresponde
realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales. 
>>>> 
>>>> -----Mensaje original----- 
>>>> De: Registro Automotor Cap. 02032  
>>>> [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar] 
>>>> Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 10:02 a.m. 
>>>> Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar 
>>>> Asunto: Empleado con covid-19 
>>>> 
>>>> Buen dia, soy la Interventora Dra. Evangelina N. Franchi del Registro 32 de CABA. 
>>>> 
>>>> El día lunes 3/1 se presenta a las 8, el empleado Lucas Costi con sintomas de dolor de cuerpo y presentando 38
de fiebre, por lo cual se retira a hisoparse, dando resultado positivo. Como estuvo en el lugar no más de 10 minutos y
todos cumpliendo las medidas de seguridad, se consideró que no había contacto estrecho y se siguió trabajando. 
>>>> 
>>>> Ayer 5/1, la empleada Marta Torres envía mensaje manifestando que presentaba los mismos síntomas, y atento a
que estuvieron compartiendo 8 hs de trabajo en una misma oficina, junto a los demás empleados, es que ante la
consulta de ellos y preservar la salud de los mismos, es que se procedió al cierre preventivo del Registro Nº 32,
procediendose a llamar a los turnos, a aquellos que dejaron número de celular/mail para avisar del cierre en el día de
hoy. 
>>>> 
>>>> En estos momentos, la empleada Marta Torres se está hisopando y estamos a la espera del resultado del mismo. 
>>>> 
>>>> En este acto acompaña constancia de resultado positivo del primer caso confirmado, correspondiente al empleado
Lucas Costi. Ni bien posea el resultado de la Sra. Marta Torres, lo enviaré por este medio. 
>>>> 
>>>> Atentamente 
>>>> 
>>>> Dra. Evangelina Franchi 
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>>>> 
>>>> Cel. (011) 15 5669-8532 
>>>> 
>>>> 


4 adjuntos


TORRES Marta, RESULTADO TEST COVID.jpeg 
33K


pago emolumentos diciembre.pdf 
64K


Declaracion Jurada AnexoI Periodo Enero 1 (2).pdf 
4K


DescargarDeclaracionJuradaEmolumento (3).pdf 
33K
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


RV: Empleado con covid-19 
1 mensaje


Elida Escalante <eescalante@dnrpa.gov.ar> 6 de enero de 2022, 10:46
Para: rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.  


Lo que corresponde que realice es:  


1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el
aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos para el período de cierre: 6/1/22, inclusive.  


Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos” ”Cancelar”->“Cancelación masiva” y seleccionar como motivo
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo
al solicitante del turno.  
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a primera hora telefónicamente
a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede registral. 


2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se pueda
tomar un  nuevo turno. 


Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar.  


3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados del hisopado que obliga al cierre del Registro. liquidación de
emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 


Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a la fecha de su
vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH. 


TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN EL QUE
CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO. 


ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2. 


Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para Registros Seccionales corresponde realizarla al
buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.


-----Mensaje original----- 
De: Registro Automotor Cap. 02032 [mailto:rs02032@rrss.dnrpa.gov.ar]  
Enviado el: jueves, 06 de enero de 2022 10:02 a.m. 
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar 
Asunto: Empleado con covid-19 


Buen dia, soy la Interventora Dra. Evangelina N. Franchi del Registro 32 de CABA. 


El día lunes 3/1 se presenta a las 8, el empleado Lucas Costi con sintomas de dolor de cuerpo y presentando 38 de
fiebre, por lo cual se retira a hisoparse, dando resultado positivo. Como estuvo en el lugar no más de 10 minutos y todos
cumpliendo las medidas de seguridad, se consideró que no había contacto estrecho y se siguió trabajando. 


Ayer 5/1, la empleada Marta Torres envía mensaje manifestando que presentaba los mismos síntomas, y atento a que
estuvieron compartiendo 8 hs de trabajo en una misma oficina, junto a los demás empleados, es que ante la consulta de
ellos y preservar la salud de los mismos, es que se procedió al cierre preventivo del Registro Nº 32, procediendose a
llamar a los turnos, a aquellos que dejaron número de celular/mail para avisar del cierre en el día de hoy. 


En estos momentos, la empleada Marta Torres se está hisopando y estamos a la espera del resultado del mismo. 


En este acto acompaña constancia de resultado positivo del primer caso confirmado, correspondiente al empleado Lucas
Costi. Ni bien posea el resultado de la Sra. Marta Torres, lo enviaré por este medio. 
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Atentamente 


Dra. Evangelina Franchi 


Cel. (011) 15 5669-8532 


COSTI, Lucas TEST COVID.pdf 
117K
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